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DOHEO QUE SE CITA

LOC;,tlid",d

(1) En k( colurnna de «PjaZfL que i-ü!k¡';) "-'Jl,j¡l,l~:lrH .'< C'; l" ,\h¡!- 1\, (:.;pcoli. ::Oer-.ici, 1"-' '~':'V¡'llU,) () F:spc(:L,]idad,
por el. orden de prE'l'ercncfa que lnt('n'>,;.· ;\i l'{ l'::,¡11,(!:U

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 29 de jlllío de 1971 por li! que V~ con~

vaca concurso de méritos para ia pl"Ovü:ion de las
Jefaturas de las SeccÍone~' Forestales de las De!p
gaciones Provinciales del Minl,:;fefÍo de Agricullu1"(1
en Castellón, Guadalajara y Palenda,

Ilmo. Sr.; Vacantes las Jefaturas de las Secciones FDr€stalc~~

de las Delegaciones Provinciales del Ministetrio de Agricultura
en Castellón, Guadalajara y Palencia; de acuerdo con la pro~

puc.';ta formulada por la Dirección General de Montes. Caza
y Pesca Fluvütl; de eonfonnidad con lo dispuesto en el Regla
mento del Cuerpo Especial de Ingenieros de Monte..'\ aprobado
por Decreto de 10 de septiembre de 1966, y ,en uso de las atri
buciones que me €stán conferidas, he tenido a bien eonvocar
concurso de méritos pRra la provisión de las referidas plazas,
con arreglo a las siguientes

BASES

1. Solicitudes.-Se presentarán en la Direcerón G::>l1f:'rrü d,e'
Montes, Caza y Pesca Fluvial, por conducto r0glamenlario.

2. Plazo de presentacián.-El plazo de presentación de las
solicitudes será el de treinta días hábiles, contado..,; a partir del
siguiente al de la publicación de esta col1voeatoria en el «Bo
letín Oficial del Estado».

3. Requisitos de los candidatos.

a) Hallarse en activo en el Cuerpo Especial de lng(;nícrús
de Montes.

b) Llevar más de diez años de servicio en el Cuerpo Espe~
cil'tl. referido.

e) Haber prestado dos años de servidos, como minimo, en
el destino qUe se encuentren desemepñando, en el caso de
que el mismo hubiera sido obtenido ~ peticjón propia; si los
I>olieitantes ocuparan puestos de trabajo en .Jefaturas de Dis
trito Fore~al O de Sección o Servicio en los Servicios Centrales
del Ministerio de Agricultura, el plazo n:,f€l'ido sen] de tres
afios.

4. MéritoS.-Los méritos que por los sol1eilallles podrán
alegarse en este concurso serán los siguiente;:,:

a) Total de afios de servicios en activo en el Cuerpo Es
pecial de Ingenieros de Montes o en otro Cuerpo, Escala o
plaza de la Administración Civíl del Estado.

b) Total de años de servicios efectívos en Organis:mos
autónomos en puesto que exija la posesión del titulo de Inge
niero de Montes.

c) Desempefio de car~lOS de libre designación del Consejo
de Ministros, Subdirecciones Generales o puestos de análoga
categoria, Jefatura.'S de servicio, Secciones o Negociados, tanto
en propiedad como accidentalmente.

d) Rea:lización de trabajos y proyectos sobre deslinde::, amo
j?uamientos. ordenaciones, revlsíones, planes técnicos y sus re
vlsio~es. vías de saca,. pistas, obras de fábP.ca especiales y 'Cons
trUCCIOnes forestales.

e) Posesión del titulo universitario o de EnseflanZtt Técnica
Superior, además del de Ingeniero de Monies.

f) Conocimiento de idiomas.
g) Realización de trabajos, estudios o pubHcaclone:; felacio-

n:lda"i con la /\dnlinj::!.rfl,ciún PúblícEt ü con matr'rjas propías de
la Adnünist¡ ¡1{Yu ,¿'orestaL

11] A;istencia a curso" de la Escuda NUelonal de ActnH'lis
hación Públic:1, del Ministerio de Agricultura o de otros Orga
ubmos o Instituciones.

í) ·\sistencia a cursos de especialización pt"ofesional en Es-
l1afla o en eL '.:xtranJero.

D Haber íngrcéiado en cualqu:ier otro Cuerpo del Estado o
de 'la AdminislmClOn Local o Institucional medmnte opo.'>ición
libre.

k) M~mciones llOnorificas, condeconveiones y pr€mios.
5, Méritos prejerentes.-Especialización que corresponda fl.

las C3TRcteri&tií;as forestales de la provincia de que se trflte.
6. Documentudón.-Lo.'" aspirantes deberón declarar en la¡

instancia estar en posesión de los méritos que aleguen, acredi
tándolos mediante documentos o copia..~ de los mismos.

Solamente se tendrán en cuenta para la aplicación de 10 dis~

puesto en las normas anteriores los méritos expresamente ale
gadOs. En caso de apreciarse la falta de algún requisito o docu
mento. se concedera al interesado un plazo de diez días para
subsanar la falta.

7. Lista de aspiranfes,-Expirado el plaw de presentacíón de
instancias, la Dirección General de MOllteS, Caza y Pes~a Flu
vial publicará en el «Boletín Oficial del EstadO)} la lIsta de
aspirantes admitidos y excluidos. .

&. Reclamaciones.-Los asPirantes que estimen infundada su
exclQ"ión de la llsta a: que se hace referencia podrán recurrir en
alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Agricultura, en
el plazo de quince dias, de acuerdo con 10 dispuesto en los
artículos 122 y siguientes de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrathu. .

9. lnjonne.--Recibida la dOCtmlentaciól1 expresada en los
números anteriores y resueltas, en su caso. las reclamaciones
que hubieran podido formularse, la Dirección General de Mon
tes, Caza y Pesca Fluvial, de conformidad. con 10 dispuesto e!1
el articulo 16 de: Reglamento de 10 de septlembre de 1966, reml
tirfi. €'l exuediente del wncurso a la Sección de Asuntos Pares
t.l.les del Consejo Superior Agrario, pum informe, qUe lo emitirá
en el plazo de diez días, teniendo en cuenta 10 dLqpuesto en las
bases de este cancm·s!).

10. Propuesta de resolucíón.-Evacuado 01 informe del Con
sejo Superior Agrario, la Dirección General de Montes, Caz::\, 'Y
Pesca. Fluvial propondrá al excelentísimo SeílOl' Ministro de Agri
cultura la resolución del concurso para la provisión de la~q pla
zas a que Se hace referrncia.

11. Nombramiento.-Por el Ministerio de Agl'icultura, a pro
puesta de la Dirección G€m~al de Montes, C,tza y Pesca FluviaL
se extenderá el 'Correspondiente nombramiento de Jefes de las
Sccíones FOH'staJes de las Delegaciones Provinciales de Cas
tellón, Guadalajara y Palencia, que se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado}),

12. Recursos. Contra la resolución del concurso podrán in
terponerse por los interesados recurso de reposición, previo al
contencioso-a-dministrativo, ante el excelentísimo stl10r Ministro
de Agricultura. en el plazo de un mes, a contar del día siguiente
a la fecha de la publi:caeión de la resolución en el «Boletín Ofi
cial del Estado»"

Lo que comunic,) a V. 1>
Dio"<¡ l1,uarde a V, T.
Madrid, 29 de, julio de 1971.

ALLENDE Y GARClA-BAXTER

Jlmo. Sr Director general de Montes, Caza: Y Pesca Fluvial.


